En la resefia dedicada a cada uno de los Organismos
actuantes dentro de este capitulo se recogen las referen-
cias al desarrollo de los convenios mencionados.

XV.3. ESTADISTICAS AGRARIAS, PESQUE-
RAS Y ALIMENTARIAS

Los convenios de colaboracién firmados con todas
las Comunidades Auténomas para la realizacién de
las estadisticas agrarias, pesqueras y alimentarias in-
cluidas en el Plan de Estadisticas del MAPA han se-
guido vigentes en 1990, extendiéndose a la practica
totalidad del programa anual de trabajos estadisticos,
dentro del cual tienen importancia decisiva los deriva-
dos de la integracién de Espaiia en la Comunidad Eu-
ropea.

Al objeto de establecer los programas concretos de
trabajo a desarrollar y las especificaciones técnicas y
estadisticas de los mismos, se han celebrado a lo largo
del aflo numerosas reuniones bilaterales y multilatera-
les con las Comunidades Auténomas.

Dentro del proyecto de revisién y mejora metodo-
l6gica de la recogida y elaboracién de datos estadisti-
cos iniciado en 1990 por la Secretaria General Técni-
ca del Departamento, se han desarrollado experiencias
piloto en las encuestas de porcino, vacuno y ovino-ca-
prino, en las que han participado activamente los ser-
vicios de estadisticas de las Consejerias de Agricultu-
ra de Extremadura, Castilla-Le6n y Aragon.

XV.4. PRODUCCION AGRARIA

Durante 1990 la Direccién General de la Produc-
cién Agraria ha celebrado diversas reuniones, a efec-
tos de establecer los criterios para gestionar las lineas
de actuacidén coordinadas con los correspondientes
servicios de las Comunidades Auténomas y que se fi-
nancian con cargo a los presupuestos del Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentacién y, en algunos
casos, con aportaciones especificas de las propias Co-
munidades.

Las lineas de actuacién desarrolladas y el volumen
de subvenciones gestionadas por las Comunidades
Auténomas, durante 1990 es el que figura a continua-
cién:

Magquinaria y Medios de Produccién en

régimen COOPErativo ........ccocovieiceiiiiiiieenaenn 947,1
Fomento de la Mecanizacién del

Algodon ... 3327
Fomento de la innovacién tecnolégica 2347

Reestructuracién y Reconversién
del VINEdO ...oocoviviiciiiieiccieie e 4.998,7
Fomento de leguminosas-pienso

Y OlEAGINOSAS .eovvveverniiirciiiirr e 578,8
Fomento de la produccién forestal ....................... 2.952,5
Reglamento Estructural de la Produccién

LeChera ...ooocovvveeeeeiie e 597,8
Niicleos de Control Lechero ..........cccccevvniniennnn, 0,3
Ordenaci6én y Mejora de Explotaciones

Ganaderas EXtENsivas .....c.cccovcveeeeeeeeeeeiiiiiiinnnnans 8422

Lucha contra agentes nocivos y ATRIAS ............. 3342
Indemnizaciones de tuberculosts,

brucelosis y otra epizootias ..........ccccoceevrinnnne 7.182,3
Agrupaciones de Defensa Sanitaria...........c...co.. 612,4
TOTAL ..ot 19.613,7

(1) Comprende remanentes procedentes de ejercicios anteriores

Ademds de reuniones de carécter general, se han
celebrado 43 reuniones técnicas de Grupos de Trabajo
especializados, que tiene por objeto adoptar criterios
para armonizar el desarrollo y aplicacién de los pro-
gramas y lineas de actuacién a nivel territorial, asi co-
mo para la puesta en marcha de Reglamentos y Direc-
tivas Comunitarias.

El Resumen de materias sobre las que han versado
las reuniones y el nimero de éstas es el siguiente:

Semillas y plantas de VIVETO ........cccoceeeeereicneeenns 3
Produccién y medios de produccién vegetal ........ 8
Defensa sanitaria de la produccién vegetal .......... 13
Produccién y medios de produccién animal ......... 6
Defensa sanitaria de la produccién animal ........... 10 .
Ordenacién de-la Oferta .........cccccovviveeencercnnnn. 3

XV.5. INVESTIGACION AGRARIA

La Comisién Coordinadora de Investigaciéon Agra-
ria, cuya misioén es desarrollar coordinadamente entre
el MLAPA. y las Comunidades Auténomas las fun-
ciones de investigacién en las que han de concurrir
ambas Administraciones, se ha reunido repetidas ve-
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ces a lo largo de 1990, bien como tal Comisién o co-
mo Grupos de Trabajo para estudiar aspectos concre-
tos. Los asuntos de mayor interés que se han tratado
en dichas reuniones han sido:

— Distribucién de recursos del Programa Sectorial
I + D del M.A.P.A. para proyectos de investiga-
cién en funcién de los criterios de asignacion de
fondos. La distribucién por CC.AA. figura en el
Cuadro 3.

CUADRO 3
ASIGNACIONES A LAS
COMUNIDADES AUTONOMAS PARA
PROYECTOS DE INVESTIGACION

Andalucia 59 162
Aragén 31 102
Asturias 12 54
Baleares 2 7
Canarias 15 32
Cantabria 7 16
Cataluria 32 125
CIT-INIA (Adm6n. Central) 70 375
Castilla-La Mancha 17 33
Castilla y Leén 21 41
Extremadura 34 58
Galicia 25 124
La Rioja 8 17
Madrid 20 55
Murcia 18 41
Navarra 6 17
Valencia 26 89
TOTAL 403 1.348

— Discusién y elaboracién de criterios para la asig-
nacién de fondos con destino a infraestructura y
equipamiento de Centros de Investigacion.

— Elaboracién de criterios sobre Formacién de Per-
sonal, en cuanto a tipos de Becas y su concesién
en funcién de los temas propuestos por las
CC.AA.yel LN.LA.

— Funcionamiento, actividades e inversiones de la
red de informacién y documentacién agraria (RI-
DA).

— Ademis de estas actividades de la Comisién Coor-
dinadora de la Investigacién Agraria o de los Gru-
pos de Trabajo nombrados por dicha Comisién, se
han celebrado reuniones de seguimiento y coordi-
nacién de las diferentes dreas y programas, con
participacién activa de los investigadores de las

CC.AA. y del LN.ILA. En estas reuniones se han
analizado y discutido los objetivos de los diferen-
tes proyectos, los avances conseguidos y su desa-
rrollo futuro. La propuesta y convocatoria de estas
reuniones la realiza la Direccién Técnica de Coor-
dinacién y Programas del LN.LA.

— Se ha mantenido permanente contacto con las
CC.AA. tanto para la comunicacién de convoca-
torias y recepcién de proyectos de investigacion,
como para las actividades de seguimiento e in-
formacidn sobre resultados. Asimismo, en cuan-
tas gestiones han sido precisas para la remisién
de los fondos asignados.

— Se destacan las relaciones con las CC.AA. en as-
pectos relacionados con programas de investiga-
cién agraria de cardcter interacional, cuyas con-
vocatorias, informacién y documentacién se han
canalizado a través del I.N.L.A.

XV.6. ESTRUCTURAS AGRARIAS

A partir del 23 de diciembre de 1988, fecha de crea-
cién de la Secretaria General de Estructuras por Real
Decreto 1532/1988, la coordinacién con las Comuni-
dades Auténomas de las medidas de cardcter estructu-
ral financiadas por el IRYDA y el SEA han corres-
pondido a la Direccién General de Coordinacién de
Estructuras Agrarias, adscrita a la mencionada Secre-
taria General. :

Las reuniones celebradas a lo largo del afio han res-
pondido a las necesidades de preparacién y segui-
miento de los programas de inversiones y ayudas fi-
nanciadas por los organismos adscritos a la Secretaria
General y garantizados por las Comunidades Aut6no-
mas, asi como a la necesidad de homologar con res-
pecto a la normativa comunitaria, las ayudas regiona-
les financiadas por dichas Comunidades Auténomas.
Cabe destacar las siguientes:

Reunidén con representantes de las Comunidades
Auténomas convocadas por la Secretaria General de
Estructuras para concertar el establecimiento del Mar-
co Comunitario de Apoyo de las zonas espaiiolas de
Objetivo 5 b).

Reuniones bilaterales de la Direccién General de
Coordinacién de Estructuras con representantes de la
Comisién de la CEE, con el fin de debatir los aspectos
técnicos y financieros del marco Comunitario de Apo-
yo de las zonas 5 b) espaiiolas, durante los meses de
febrero y marzo.

Reunién de la Secretaria General de Estructuras
con representantes de las Comunidades Auténomas el
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